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RESPUESTA: 

 

En relación con la “adopción de medidas para la salvaguarda de los derechos laborales 

de los trabajadores de ENDESA que operan la Central Hidroeólica de El Hierro”, se señala que 

corresponde a la Inspección de Trabajo, así como a las instancias autonómicas competentes, 
velar por el estricto cumplimento de la normativa en materia de relaciones laborales, 

condiciones de trabajo y seguridad e higiene en el trabajo. El cumplimento de esta normativa 

vincula a cualquier compañía con independencia de la presencia en su capital de instituciones 

públicas canarias como es el caso. 

 

 

 

 

 
Madrid, 05 de marzo de 2018 


